
 

 

 
INFORME REQUISITOS LEGALES 

PROCESO No: SS18-242 

OBJETO CONTRACTUAL:  

ADQUISISICÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA LA ESE HUEM 
Teniendo en cuenta el cronograma del proceso de la referencia, modalidad CONTRATACION ELECTRONICA,  con 
fundamento en el artículo 20 de la Resolución No. 001236 de Septiembre 13 de 2013 -Manual de Contratación, se procede 
a presentar informe de verificación de requisitos legales.  

VERIFICACION REQUISITOS LEGALES 

No: PROPONENTE 
CAPACIDAD 

JURIDICA 

1 DESECHABLES MEDICOS S.A.S. – DESMEDICOS S.A.S. NO CUMPLE*1 

2 QUIRURGICOS LTDA CUMPLE 

3 DEPROMEDICA S.A.S NO CUMPLE*2 

4 PHARMEUROPEA DE COLOMBIA CUMPLE 

5 ENDOSURGICAL S.A.S. CUMPLE 

6 MEDTRONIC COLOMBIA S.A.S NO CUMPLE*3 

7 AMAREY NOVA MEDICAL S.A. CUMPLE 

8 UCIPHARMA S.A CUMPLE 

9 HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S CUMPLE 

10 ARPA MEDICAL S.A.S. CUMPLE 

11 LA MUELA S.A.S NO CUMPLE*4 

12 INTRAMEDICA S.A.S CUMPLE 

13 ALMACENADORA DE MEDICAMENTOS Y SUMINISTROS MÉDICOS STRAPFARMA 
S.A.S 

CUMPLE 

14 CLOSTER PHARMA S.A.S CUMPLE 

15 BIOPLAST NO CUMPLE*5 

16 ASSUT MEDICAL LTDA NO CUMPLE*6 

 
 
Observaciones: 
 
*1 El proponente DESECHABLES MEDICOS S.A.S. – DESMEDICOS S.A.S. debe allegar Certificado del Sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC-  del representante legal, ya que no se obtiene resultado al ser 
consultado en línea. 
 
*2 El proponente  DEPROMEDICA S.A.S debe allegar debidamente diligenciado Formulario de SARLAFT anexo en el 
Anuncio Público, ya que aportó formulario de SARLAFT diferente a este. 
 
*3  El proponente  MEDTRONIC COLOMBIA S.A.S debe acreditar la ausencia absoluta o temporal del Representante 

Legal y del Primer suplente para que los documentos aportados del  segundo suplente tengan validez dentro del proceso. 

En caso de no hacerlo debe allegar Cédula de ciudadanía, Antecedentes Fiscales y Certificado del Sistema de Registro 

Nacional de Medidas Correctivas - RNMC-   del Representante Legal; y debe allegar  Formulario de la debida diligencia – 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT firmado por el 

Representante Legal. 

 

*4  El proponente  LA MUELA S.A.S debe allegar debidamente diligenciado Formulario de SARLAFT anexo en el Anuncio 
Público, ya que aportaron formulario de SARLAFT diferente a este. 



 

 

 

*5  El proponente  BIOPLAST debe allegar Certificado de Existencia y Representación legal – Matricula Mercantil (no 
superior a 3 meses a la fecha de expedición, RUT(Registro Único Tributario), Certificación  de pago y/o afiliación  al 
Sistema Seguridad Social y parafiscales (pago mes vigente), Certificado de antecedentes Fiscales de la Persona Jurídica  
y del Representante Legal., cedula de ciudadanía o extranjería del representante legal., Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC- del Representante Legal y  de la Persona Jurídica.           
 

*6  El proponente ASSUT MEDICAL LTDA debe allegar Certificado de Existencia y Representación legal – Matricula 
Mercantil (no superior a 3 meses a la fecha de expedición, RUT(Registro Único Tributario), Certificación  de pago y/o 
afiliación  al Sistema Seguridad Social y parafiscales (pago mes vigente), Certificado de antecedentes Fiscales de la 
Persona Jurídica  y del Representante Legal., cedula de ciudadanía o extranjería del representante legal., Sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC- del Representante Legal y  de la Persona Jurídica. No obstante se 
aclara que según Acápite 7. Cronograma, Numeral 3. Dentro del  plazo de Presentación de la Oferta debía allegarse Ficha 
Técnica antes del 21/06/2018 hasta las 10:00 a.m., sin embargo, el proponente en mención presentó oferta económica 
oportunamente en Bionexo del proceso en referencia, pero presentó de manera extemporánea su propuesta técnica (fichas 
de los ítems requeridos), razón por la cual, no fue objeto de evaluación técnica. En consecuencia solo se concede plazo 
para subsanar requisitos legales siempre y cuando haya ofertado ítems que no requerían la presentación de fichas 
técnicas. 
 
En consecuencia por considerarse la ausencia de estos requisitorios legales subsanables, la  entidad  les otorga un plazo 
perentorio hasta el día 28 de Junio de 2018 hasta las 05:00 P.M,  para allegarlos a la Oficina de Contratación Bienes y 
Servicios de la ESE HUEM original, y vía correo electrónico a los correos dispuestos en el anuncio público, cuyo 
incumplimiento acarrea el rechazo de la oferta. 
 

Se expide a los, 27 días del mes de Junio de 2018 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MAURICIO PINZON BARAJAS. 
Coordinador GABYS  

 
 
Proyectó: Isabel Cristina Calderón Sandoval, Abogada ACTISALUD GABYS 
 

 


